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Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología 

SAN FERNANDO DEL VALL 	qATAIV1ARC:i• 2 4 "V 2017 

et, 

. 	 - %, 

	

Las pr entes actudatónes, &p 	
1 

or las 	a scuela Secundaria N° 21 "República de 

Ven': ¡lela" - Dpto. de Andalgalá, soliciti él 'auspicio del Proyecto de Capacitación denominado 
"Seminario-taller: Los valores: Dimensión disciplinar, psicopedagógica y didáctica"; y 

CONSIDERANDO: 

Que dicho proyecto se llevó a cabo los días 18 y 19 de octubre del corriente año, con sede 
en el instituto oferente, formato de seminario-taller, modalidad semipresencial y una carga hora-
ria de treinta (30) horas cátedra. Está destinado a docentes de todos los niveles y modalidades del 
sistema educativo. 

Que tiene como objetivo general: fortalecer la formación disciplinar, psicopedagógica y di-
dáctica del tema central del seminario: Los Valores. 

Que a fa. 17, la Dirección de Desarrollo Profesional e Investigación dependiente de la Sub-
secretaría de Planeamiento Educativo de este Ministerio, sugiere avalar el evento de referencia 
debido a que contempla todos los componentes necesarios para su acompailamiento. 

,Pr• • 
ea pi J'Inca de este ministerio-ofertar capacitaciones destinadas a docentes que no invc.)-

lucri jj i'I'ogacióñ alguna por parte }11 lbs mismos. Por ello, al ser dicho evehto de carácter gratuito 
se 	!la pertinente acceder a lo bolteltado. 

Que el presente acto se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 154° de la 
Constitución Provincial. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Auspiciar el Proyecto denominado "Seminario-taller: Los valores: Dimensión 
disciplinar, psicopedagógica y didáctica", que organizado por la Escuela Secundaria N° 21 "Re-
pública de Venezuela" - Dpto. de Andalgalá, se llevo a cabo los días 18 y 19 de octubre del co-
rriente año, con sede en el instituto oferente, formato de seminario-taller, modalidad semipresen- 
eial y !.IJUl bargrj 	l'aria  de treinta (30) horas cátedra. 

ART11-iU LO 2 . El Ministerio no avala ninguna propuesta de capacitación destinada a docentes 
que itnIllique erogación por parte de los mismos. En caso de detectarse algún tipo de denuncia 
refeulIi al pago de arancel, caducará inmediatamente los efectos del instrumento legal de refe-
rencia. 

ARTICULO 3°.- Disponer que los Certificados y/o Títulos que se otorguen a los docentes por 
haber participado de la capacitación, deberán ser refrendados por el Señor Ministro de Educación, 
Ciencia y Tecnología. Estos deberán venir acompallados de la nómina de docentes que participa- 

ron del evento. 

ARTÍCULO 40.- Autorizar a la Dirección de Despacho a remitir copia de la presente resolución 
para conocimiento de la Escuela Secundaria N° 21 "República de Venezuela" - Dpto. de Andal- 
galá. 
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ARTÍCULO 50.- Tomen conocimiento: Dirección de Despacho, Subsecretaría de Educación, 
Subsecretaria de Planeamiento Educativo y Juntas de Clasificación. 

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y Archivese.- 
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Lic. DANIEL EDU 	e JÍIERREZ 
ILUSTRO UE EDUCACION, CIENCIA jECHOLQOR 
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